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por parte del Ministerio de Fomento y a la consignación en
el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2.º Conceder a Cercado de Reyes de Aracena la sub-
vención correspondiente a la ayuda complementaria de la
Comunidad Autónoma de Andalucía prevista en el artícu-
lo 127 del Decreto 149/2003, de 10 de junio, para la finan-
ciación de la citada actuación, por un importe de 85.500
euros, correspondiendo a las siguientes anualidades:

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se con-
sidere pertinente.

Huelva, 25 de julio de 2006.- El Delegado, P.V. (Decreto
21/85 de 5.2), el Secretario General, Francisco López
Arboledas.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 5 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el Procedimiento Pro-
tección Jurídica de los Derechos Fundamentales
454/2005 ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número uno de Málaga en el recur-
so contencioso-administrativo 454/2005, interpuesto por doña
Eva María Moreno Borrego contra la selección realizada por
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de
Empleo y la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Empleo, correspondiente a la Oferta Genérica de Empleo
01/2005/1411 para cubrir plazas de Orientador Profesional
para Inserción, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Uno de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Málaga, 5 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2006, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
las siguientes aplicaciones presupuestarias 01.14.31.18.
11.77103.32.B.1, 01.14.31.16.11.77100.32.B.0 y
01.14.31.16.11.7710132B.1 al amparo de la Orden de 17
de abril de 2006 y 6 de mayo de 2005 que desarrollan y
convocan determinadas líneas de ayudas al Autoempleo al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 141/2002, de 7 de
mayo.

Programa: Subvención al Autoempleo.
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Cádiz, 13 de septiembre de 2006.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2006, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
las siguientes aplicaciones presupuestarias 01.14.31.18.
11.70103.32.B.1, 01.14.31.16.11.77100.32.B.0 y
01.14.31.16.11.7710132B.1 al amparo de la Orden de 17
de abril de 2006 y 6 de mayo de 2005 que desarrollan y

convocan determinadas líneas de ayudas al Autoempleo al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 141/2002 de 7 de
mayo.

Programa: Subvención al Autoempleo.

Cádiz, 13 de septiembre de 2006.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2006, de
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artículo
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2006,
al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por la que
se establecen las bases de concesión de ayudas públicas para
las Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unidades
Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico y
empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del
desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero) modificada
por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA 232, de
26 de noviembre), a las empresas y entidades que en la pre-
sente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada
a continuación:

- 1.1.14.31.18.29.773.00.32I.4.2005.

Málaga, 29 de septiembre de 2006.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2006, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública resolución de
concesión de subvenciones del Programa de Orien-
tación Profesional, al amparo de las Ordenes que se
citan.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 22 de
enero de 2004, modificada por las de 23 de septiembre de
2004, la de 9 de noviembre de 2005 y la de 12 de julio
de 2006, en desarrollo del Decreto 85/2003, de 1 de abril,
por el que se establecen los Programas para la Inserción de
la Junta de Andalucía, se ha procedido por la Dirección Pro-


